
 

Siguen queriendo manchar nuestra 
imagen sindical 

 

Tras los titulares que aparecen hoy en algunos periódicos de 

Andalucía, la Unión General de Trabajadores no puede más que 

concluir que algunos medios de comunicación continúan en la 
línea de manchar nuestra imagen, al alterar nuestros mensajes e 

invertir el significado de éstos. 

 

Muestra de esta afirmación la encontramos en el comunicado 

emitido ayer, donde se exponía que la Junta no estaba aplicando la 

Ley 1/2011 de Reordenación del Sector Público Andaluz en la RPT 

del SAE,  de forma oportuna y que si no se cumplía la Ley se 
tomarían medidas oportunas. Puesto que eso no era ni la forma ni 

el espíritu de dicha Ley, lo que se ha transformado en "UGT reniega 

ahora del desarrollo de la nueva ley del sector público" lo cual está 

muy lejos de lo expuesto anteriormente. 

 

La Federación de Servicios Públicos de UGT-Andalucía hace un 

llamamiento a la sociedad en la que desarrolla su labor sindical para 

aclarar y advertir de la trasgresión que algunos medios de 
comunicación hacen a sus palabras e intenciones, como 

venimos sufriendo desde hace tiempo. 

GABINETE DE 
COMUNICACIÓN E IMAGEN

Sevilla, 27 de mayo de 2011
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